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Habana 3 de Octubre d<r. lfOl.

SE. BRIGADIER GENERAL LEONARDO WOOD, GOBERNADOR MILITAR DE CUBA.
»

* <%SEÑOR:
n su carta oficial da fecha 30 del mes próximo pasa 

do, recibida ayer, se sirv® Vd. inquirir cual 3s mi punto de vista y 
cuales son ais deseos, respecto á las reformas que* deben introducirse 
en las ¿.-¿rifas de los Estados Unidos para beneficio mutuo de ambos 
países.

' *. >v Cumplo, con guste el debe»., que'2» impere. -¿ea. carta; *p. «s no-
N'.y er. la actualidad pro IhJL ̂TTlcl más urgente en Cubá, ni rae afecte de 
un -nodo más inmediato su existencia como comunidad civilizada.

K1 viejo error de que la prosperidad de una de dos partes 
contratantes puedei hacer de la ruina de la otra se ha desvanecido ha 
tic: ¿o. ’n los negocios humanos mientras más ricos sean los que con 
tratan, más beneficios derivan el uno del otro. Para comprar se ne
cesita producir. Cuba es un gran mercado consumidor, puesto que im
porta casi todo lo que necesita para vivir y trabajar; mas para pagar 
sus consuntos, necesita elaborar productos que dar en cambio. En los 
momentos actuales, en que la plc-tora de su producción hace sentir im
periosamente á los Estados Unidos la necesidad de buscar morcados mas 
allá de sus fronteras, Cuba, con su millón y medio de consumidores -*fce-
eeua'u.i.itóiH'o-fl. de artículos que se producen abundantemente an la Union, 

^toiede ser un gran mercado, siempre que su producción propia esté al 
nivel de sus perentorias necesidades. Cuba próspera será el mejor 

l cliente do los Estados Unidos. Cuba arruinada no podrá comprar ni
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• á los Estados Unidoá ni k nadie, Y hoy depende exclusivamente de
los Estados Unidos que Cuba no se arruine.

Las dos grandes industrias agrícolas de Cuba, de las que* 
por lo escaso de su población, deriva casi únicamente sus elementos 
de vida, quedarán heridas de muerte, si no so les abren las puertas 
del mercado americano,

a
Las tremendas 'dificultades en que están envueltos los pro

ductores de azúcar de caña de las Antillas desde el año de 1884, en 
que comenzó el auge del azúcar de remolacha, se han agravado censido 
rablcmente; porque otros muchos países tropicales ó somi-tropica3.es 
han venido despucs á hacerlas concurrencia. Además al costo de 
producción os excesivo en Cuba, puesto que todo lo importamos, des
de la comida del bracero hasta los aparatos más perfeccionados para 
elaborar el azúcar. Añádase k estas circunstanclas la i¿pesibilí» 
dad de competir en nuestro único mercado con los productos simila
res de países favorecidos, q por sus gobiernos y su organización in
dustrial, ó por su situación política con respecto á la Union; y so 
verá que sin un cambio inmediato, en sentido favorable, el azúcar 
de Cuba está condenado á desaparecer.

Casi todo el tabaco de las últimas cosechas, tanto en rama 
como torcido, se halla estancado en nuestros almacenes; á pesar de 
su reconocida excelencia, Esto significa que no ha encontrado sa
lida, en condiciones siquiera aceptables; y la causa principal oxis 
te en las tarifas americanas.

Por lo que respecta al azúcar, es claro que la crisis en 
que so encuentra reconoce causas más profundas y generales que una 
cuestión de tarifas; pero no lo es menos que el único remedio que
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tenemos á la mano, el único inmediato, consiste en la modificación 
de las tarifa» de los Estados Unidos, de suerte que éstas le permi
tan llegar en condiciones favorables á ese inmenso mercado. Para 
esa industria, hoy por hoy, vender ó no sus productos en los Esta
dos Unidos, significa vivir ó morir. íTo puede en estos momentos 
mirar más allá.

En cuanto al tabaco, aunque el caso se complica por ser el 
único de nuestros productos que ha dado origen á una gran industria 
fabril; como nuestros fabricantes se dedican á elaborar más especial 
mente la rama de Vuelta Abajo, nadie duda en Cuba que asegurar á esa 
importante producción el mercado americano, es asegurarle no solamen 
te la existencia, sino el auge y la prosperidad.

Por estas rabones, que sumariamente expongo, y dejando á un 
lado mi opinión respecto á las transformaciones que aé han ¡áe impo
ner á la organización industrial de Cuba, entiendo que los intereses 
de esta Isla demandan la inmediata reciprocidad comercial con los 
Estados Unidos. En virtud de ellas, Cuba debe obtener desde luego 
la rebaja de cincuenta por ciento en los derechos que ahora pagan 
sus azucares y mieles, al ser importados en la Unión; y áebe procu
rar que las ventajas que se concedan á su tabaco reconozcan la dife
rencia de trato que conviene establecer entre el torcido y la rama,

i/"
según la diversa calidad de ésta, á fin de que noi/quebrante nuestra 
industria doméstica. En compensación la tarifa cubana ha de redu
cir los derechos de importación de aquellos artículos americanos, 
susceptible» de extensa salida en nuestro mercado.

Estas medidas de ningún modo perjudican ni al consumidor, 
ni al productor americano». El consumo de azúoar es de una elasti*
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cidad notable. Podaría hoy diata mucho el consumidor americano de’-*
llegar al consumidor inglés; mientras en Inglaterra so consumen 86
libras anuales por cabeza, en los Eutados Unidos no pasan de 62, Es|
to es decir que los EstAdas Unidos son susceptible# de -r.ecibir mucho

.  * *
más azúcar del que reoiben, sin perjuicio para su producción domés
tica. si azúcar, considerado antes articulo de lujo, era hoy articu
lo de primara necesidad, como elemento productor de calor y fuerza 
muscular en el organismo.

Pcjr lo que respecta al tabaco, nuestra produce!on no repre
senta más del doce por ciento de la americana; y su ventaja estriba
en Ir*, calidad. T3or donde su introducción abundante en el-mercado* •
nmeri^'o, r,jr ronv-d.-.r en daño ue los productores. resultW rentad o-

,  »
pr* para lor oonsi-.riinores 'jue tf^dran a t¡u alcance un artículo supe- • » * * * *, rior.

No se na oculta que lâ  rebajrt »n los derechos q^hrejíoa pro 
anotos americanos ha de traer descenso en nuestra renta de aduanas; 
y veo todos loe problemas de orden interno qua trae aparej ad© esa 
reforma. Pero es cuestión quo debo quedar á la sagacidad y prudenoi 
ae los cubanos; y que no puede ponerse ahora enfrente ríe la perento
ria necesidad de salvar nuestras industrias; en decir de seguir sub
sistiendo en condiciones ae asegurar el orden y hacer posible el pro 
greao.

De Vd* mu?/ respetuosamente

fJescretario de Instrucción Publica


